
ORIAL PETITORIO MODIFICACIÓN EslA CATEGORÍA 111 
POR INCORPORACIÓN DE LOTES 

ILUIS DOMINGUEZ 
DIRECTOR 
DIRECCIÓN DE EVALUACION AMBIENTAL 
MINISTERIO DE AMBIENTE (MiAMBIENTE) 
E.S. D. 

Estimado Ingeniero Domínguez: 

Panamá, 25 de Septiembre de 2023 

Por medio de la presente nota, yo, JORGE ARMANDO ALVAREZ FONSECA, varón, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal N• E-8-118377, en mi condición de Representante Legal 

de la empresa PROMOTORA SANTA CECILIA, S.A., Sociedad Anónima vigente desde el martes 

04 de febrero de 2014, constituida y registrada en el Folio N.0 825384, de la Sección Mercantil 

del Registro Público de Panamá, y PROMOTORA LA FLORESTA S.A., Sociedad Anónima

vigente desde el jueves 10 de enero de 2019, constituida y registrada en el Folio N.0 155674574, 

de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, promotoras del proyecto denominado:

"PROYECTO INMOBILIARIO HACIENDA SANTA CECILIA", a desarrollarse en el Corregimiento 

de Tanara, Distrito de Chepa, provincia de Panamá, sobre las siete siguientes Fincas: 220391, 

176739,183298, 58179, 176740, 214682, 199188, las cuales suman 320 hectáreas .• consistente 

en la construcción de casas, con fundamento a derecho en lo señalado en el Artículo 23 de la 

Ley 41 de 1998 (General de Ambiente) y los Artículos 75 y 76 del Decreto Ejecutivo 1 de 1• de 

marzo de 2023, solicito para su consideración, la modificación de la Resolución DEIA-IA-115-

2018 de 18 de julio de 2018, que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III del 

mencionado proyecto de inversión, modificada por Resolución DEIA-IAC-004-2018 de 3 de 

septiembre de 2018, la modificaciónDEIA-IAM-017-2021 de 5 de mayo de 2021, y la modificación 

DEIA-IAC-002-2021 de 3 de junio de 2021. 

Se le incorpora a la Resolución mencionada, 9 lotes segregados de las fincas madre originales 

contenidas en el EslA Cat. 111: 

Basado en el Art. 76 del Decreto ejecutivo 1 de 1 • de marzo de 2023, anexo a la presente solicitud: 

a) Domicilio detallado donde recibe notificaciones:

Persona jurídica 1: Promotora Santa Cecilia, S.A. 
Ubicación: Torre Las Américas Torre A- Oficina 1001. Ciudad de Panamá, Provincia 
de Panamá 

Persona jurídica 2: Promotora La Floresta, S.A. 

Ubicación: Torre Las Américas Torre A- Oficina 1001. Ciudad de Panamá, Provincia 
de Panamá 

b) Datos del registro público:
Persona jurídica 1: Promotora Santa Cecilia, S.A.

Registro en el Registro Público (sección Mercantil): Folio 825384 (S)

Persona jurídica 2: Promotora La Floresta, S.A.

Registro en el Registro Público (sección Mercantil): Folio 155674574

c) Copia notariada de la cédula del Promotor del EslA de las Sociedades Anónimas
Promotoras: Promotora Santa Cecilia S.A. y Promotora La Floresta S.A.
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MEMORIAL PETITORIO MODIFICACIÓN EslA CATEGORÍA 111 
POR INCORPORACIÓN DE LOTES 

(ver Anexos) 

d) Certificados vigentes del Registro Público de las empresas promotoras
{ver Anexos)

e) Copia de la Resolución que aprobó el EslA y las modificaciones previas
(ver Anexos)

f) Recibo de pago por 50% del concepto del proceso de modificación (B/. 1,500.00)
(ver Anexos)

g) Paz y salvo de las empresas promotoras
(ver Anexos)

h) Registro de la Propiedad vigente y autorización notariada del nuevo propietario sobre el
uso del predio.
(ver Anexos)

i) Vigencia del EslA
(ver Anexos)

Las notificaciones pertinentes del estudio pueden ser enviadas a: 

• PROMOTORA SANTA CECILIA, S.A. (promotor): Tel.: 6949-2927. Email de contacto:

ibustamante@grupoti.com Persona de contacto: Juan Bustamante

• Lic. Gonzalo Menéndez G. (Consultor): 6672-1747 / Correo electrónico:

chalo2deni¡1vow·,g¡nail.com , con oficinas en Albrook, Green Valley, Calle A, No.115,

Corregimiento de Ancón, Ciudad de Panamá. Provincia de Panamá.

La modificación planteada al proyecto inicial consiste en la incorporación de nuevos lotes 

segregados. A continuación, se presentan sus datos, y en los anexos se pueden ver los planos 

correspondientes a estos: 

LOTES SEGREGADOS A SER INCORPORADO AL EslA 

DATOS DE LAS FINCAS 

No. FINCAS No. Superficie FINCA MADRE ORIGINAL (Tomo, 
Folio, etc.) 

1. 30429793 7 ha+ 2,243.78 m' 30429731 y 30429732 

2. 30392119 O ha + 8,476.82 m2 30336225 

3. 30392118 1 ha + 2,536.25 m2 30336225 

4. 30392113 7 ha + 6,783.71 m2 30336225 

5. 
30392114 4 ha + 5,900.75 m2 30336225 

6. 
30430310 O ha + 9,568.30 m2 30392114 

7. 
30392115 4 ha + 8,844.27 m2 30336225 

8. 30392116 2 ha + 4,639.83 m2 30336225 

9. 
30392117 29 ha+ 8,384.19 m2 30336225 
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MEMORIAL PETITORIO MODIFICACIÓN EslA CATEGORÍA 111 
POR INCORPORACIÓN DE LOTES 

irma de los consultores 

MSc. Gonzalo A. Menéndez 
IAR-041-98 

MSc. Luiggi Franceschi 
IRC-024-08 

Atentamente, 

Geoquímico. 

REPÚBL1CA DE PANAMÁ 
TKIBUNA.L EU:CTORAL 

Gonzalo Alvaro 

Menendez Gonzalez 

HOMaAE USUAi. 
ff.Ct¼J. Pi NACIMIENTO o:t-MAY-1960 
LUGAR Of NAC1'4NTO l'AHAMA.•ANMÁ 
SOO 1t11 l!P'O Ola $.\N'GR.f S. 
(.(PE,0!0,\ 12·0CT·20140:P!RA 12-0CT-2026 

�iólogo. MSc en cuencas hidrográficas 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIBUNAL ELECTORAi. 

Luiggl Fanor 

Franceschi Jara 

YQ. TaliAn..i Pi11y a�1h1,..cour1 Nol.llr� P\i�l,c:,i. No1<el\., C:.CI c�i.41n 
0$ Id í'((IVir'Tc,a O� Pi,r1$,n,i. ())o"\ COC!vla de! od\11tto<lat: No. 6 1�1�101. 

CERTIFICO: 

OU• dl.ldf 111 � cSo le ,(krntl.� Ch, M(s) ��or-;1(s) (avo 
�tu'!) d fW'CMIO'l"O fJneumo,,10, StJ(s) lv<'n�(s) �\,;un) 
auld"lic'AfJ) (IVI. 1736 � C M, &.lS C.J.}. en \t•l'lud do 

JORGEARM AREZ FONSECA _,,,_..., q ..... , ... ,... 2 7 SE P 2023 

Represen 
PROMOt 

Represen 
PROMOTV 

t' egal 
SANTA CECILIA, S.A. 

egal 
LA FLORESTA, S.A. 

Le 8,?tha•I-CQ.IUl 
a Noven:, 
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REPÚBLICA DE PANAm' 
Jorge Armando A 

CARNE DE ftE$10E.NTE PERMANENTE * 

E Álvarez �ons�ca r-� 

NOMBRE USUAL: 
FECHA DE NACIMIE1\'TO: 1Q..OCT.1984 
LUGAf'( oe NACIM!ENl'O: VENEZUl::1..A 
NACIOWAUDAO: ESPAAOL.A 
SEXO:M TIPO DE SAl(GRE: 

E�18377 

1 

l 

ÉXPE�DA: 11-$EP·2022 

e 
EXP�,� 

Yo, Ucda. Yatiana Pitty Bcthancourt, Notaria 
Pública Nover,:; del Circuito de 1� Prov,11cia de 
Pan3má, con Cádula da 1dAf1licJatl No 8-707•101, 

CERT'IFICO, 
Que este docárnanto ña ido cotejado y er,cortrsdo 
en toco confo,me con su rig,�al. 

1 3 JUL 2023 

/ 

rnna Pltiy 8eth.t'1COUrt 
Notaña ' 1 ·a Nov�n,;;i <�el Clrcu1tc Ce Panamá 
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: GLADYS EI/ELIA 
JONES CASTILLO QJ) '-fJ r
FECHA: 2023.07.17 13:59:37 -05:00 � 1(). 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD � 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD

293179/2023 (O) DE FECHA 17/07/2023

QUE LA SOCIEDAD
PROMOTORA SANTA CECILIA S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD AN0Nliv1A 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 825384 (S) DESDE EL MARTES, 4 DE FEBRERO DE 2014
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

-QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: MONICA PALERMO MOSCOSO 
SUSCRI PTOR: JENNIFER PALERMO MOSCOSO

DIRECTOR/ PRESIDENTE: JORGE ALVAREZ FONSECA
DIRECTOR/ SECRETARIO: NORBERTO DELGADO 
DIRECTOR/ TESORERO: YOSIAHOU MICHAAN BTESH
DIRECTOR: ENRIQUE ALVAREZ GIL
DIRECTOR: EDUARDO TEJADA

AGENTE RESIDENTE: ARIAS, ALEMAN & MORA

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
REPRESENTANTE LEGAL 
DESCRIPCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ES EL PRESIDENTE, PERO
EN SU AUSENCIA O INCAPACIDAD PODRA �ER REPRESENTADA POR EL VICEPRESIDENTE, Y SI HAY MAS DE UNO,
POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD. Y A FALTA DE VICEPRESIDENTE POR EL TESORERO, Y A FALTA DE TODOS ELLOS
POR EL SECRETARIO, PUDIENDO LA JUNTA DIRECTIVA CONFERIR LA REPRESENTACION A OTRO DIGNATARIO O
PERSONA.

-QUE SU CAP!TAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 
El CAPITAL SOCIAL ESTARA REPRESENTADO POR DOCE MIL 12.000 ACCIONES COMUNES SIN VALOR NOMINAL,
NOMINATIVAS. 
ACCIONES: NOMINATIVAS

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

- DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JUAN GUILLERMO BUSTAMANTE BEDOYA SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 723 DE 01 DE FEBRERO DE 2021 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE
PANAMA SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 17 DE JULIO DE 2023A LAS 1:58 P.M ..

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE
LIQUIDACIÓN 1404158193

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 84B 163C4-33A2-4439-AF1 1-12237314A 181 

Registro Público de Panamá - Via España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)50,-6000 1 i1
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO OJ¡ ..¡:¡ �
FECHA: 2023.07.18 14:55:08 -05:00 � lo, MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD � 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD

296076/2023 (O) DE FECHA 18/07/2023

QUE LA SOCIEDAD

FIM TRUST S. A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 597050 (Si DESDE EL MIÉRCOLES, 2 DE ENERO DE 2008
• QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

·QUE SUS CARGOS SON

SUSCRIPTOR: DIOGENES JARAMILLO MARTINEZ
SUSCRIPTOR: NILO SANTOS

DIRECTOR/ PRESIDENTE: JOSE JUAN MARQUEZ CAMPODONICO
DIRECTOR/ VICEPRESIDENTE: JOSE ROGELIO DIAZ CIJCALON
DIRECTOR/ SECRETARIO: FERNANDO JOSE ROBLETO
TESORERO: FERNANDO JOSE ROBLETO
DIRECTOR: GRETEL CINIGLIO SIMONS
DIRECTOR: FARAH MOLINO DIEZ

AGENTE RESIDENTE: FABREGA MOLINO

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRF.SIDENTE O EN SU DEFECTO LA PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 150,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA LA SUMA DE CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES (US$150,000.00}
MONEDA LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, DIVIDIDO EN MIL QUINIENTAS (1,500}
ACCIONES DIVIDIDAS EN SETECIENTAS DIEZ {710) ACCIONES CLASE A Y TRESCIENTAS OCHENTA Y DOS (382)
ACCIONES CLASE B, TODAS NOMINATIVAS CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (USSl00.00) CADA
UNA, MONEDA LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 18 DE JULIO DE 2023A LAS 2:54 

P.M ..

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404161243 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el píe de página
o a través del ldentífícador Electrónico: 7CB82A89-DA55-4504-86B3-088926E279E5 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Femando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1i1
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: PAULINA GAONA 
FECHA: 2023.07. ,7 12:19:37 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAlvlA 

. 

P ROfvlOTORA LA FLORESTA, S.A. 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

293128/2023 {O) DE FECHA 17/07/2023 

QUE LA SOCIEDAD 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONlfvlA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN {MERCANTIL) FOLIO N9 155674574 DESDE ELJUEVES, 10 DE ENERO DE 2019 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

-QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: MONICA PALERMO MOSCOSO 
SUSCRIPTOR: JENNIFER PALERMO MOSCOSO 

DIRECTOR/ PRESIDENTE: JORGE ARMANDO ÁLVAREZ FONSECA 
DIRECTOR/ TESORERO: ENRIQUE ÁLVAREZ GIL 
DIRECTOR/ SECRETARIO: YOMAIRA HAYDEE CARDOZO FERNÁNDEZ 
DIRECTOR: HELENE CAROLINE CENT 
DIRECTOR: ANITA M,l\.RIA DE FARIA BARREIRO 
DIRECTOR SUPLENTE: YDALEX ALEXANDRA CARTAYA GUEVARA 
DIRECTOR SUPLENTE: fvlATILDE ROSA LANCINI SERRANO 
DIRECTOR SUPLENTE: JUAN GUILLERMO BUSTAMANTE BEDOYA 
DIRECTOR SUPLENTE: JUAN VICENTE D' ALESSANDRO 
DIRECTOR SUPLENTE: RAUL EDUARDO PEREZ GERONIMO 

AGENTE RESIDENTE: PALERMO, PALERMO & ASOCIADOS 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁN INDISTINTAMENTE EL PRESIDENTE, Y SECRETARIO Y EN SUS
AUSENCIAS , LA PERSONA A QUIEN DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA.

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE DIEZ MIL DÓLARES (US$10,000.00) AMERICANOS,
DIVIDIDO ENCIEN {100) ACCIONES COMUNES CON UN VALOR NOfvllNAL DE CIEN DÓLARES (US$100.00) CAD
AUNA. LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD SOLO PODRÁN SER NOMINATIVAS.ACCIONES: NOMINATIVAS

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ
• DETALLE DEL PODER
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JUAN VICENTE D'ALESSANDRO SEGÚN DOCUMENTO SE OTORGA PODER
SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2074 DE 13 DE MARZO DE 2019 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO
DE PANAMA SIENDO SUS FACULTADES ESPECIAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ANITA MARIA DE FARIA BARREIRO SEGÚN DOCUMENTO SE OTORGA PODER
SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2075 DE 13 DE MARZO DE 2019 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO
DE PANAMA SIENDO SUS FACULTADES ESPECIAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE HELENE CAROLINE CENT SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 7,385
DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA NOTARIA CUARTA DE CIRCUITO DE PANAMA. SIENDO SUS FACULTADES
PODER ESPECIAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JUAN GUILLERMO BUSTAMANTE BEDOYA SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 3F2386CE-B9CD-454B-AE80-O8EF7BD96E30

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Poslal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/2 
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Registro Público de Panamá 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 724 DE 01 DE FEBRERO DE 2021 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE 

PANAtvlA SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL 

SE OTORGA PODER A FAVOR DE YOMAIRA HAYDEE CARDOZO FERNANDEZ SEGÚN DOCUMENTO SE OTORGA 

PODER SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2877 DE 21 DE ABRIL DE 2022 DE LA NOTARIA CUARTA DEL 

CIRCUITO DE PANAMA SIENDO SUS FACULTADES ESPECIAL 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 17 DE JULIO DE 2023A LAS 12:18 P.M ..

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL  NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404158155 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 3F2386CE-89CD-454B-AE80-D8EF7BD96E30

Registro Público de Panamá - Vía España, frenle al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 2i2 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
i\UNJSTERlO DE AMBIENTE 

RESOLCCIÓN No. DEIA-IAM O /] , � { 
De V-'?_ de _f:Í...CU/D de 2021.

, 

Por Ja cual se resuelve la solicitud de modificación del Estudio de JJnpacto Ambiental, 
categoría H, del proyecto denominado PROYECTO INMOBILIARIO �lACIENDA SANTA 
CECILIA, aprobado mediante Resolución DEL\�IA-115-2018 del dieci cho (18) de julio de 
2018. 

El suscrito Ministro de Ambiente, en u,o de sus facultades le ales, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoiuci6n DEIA-IA-115-2018 del dieciocho (18) de juho de 2018, 
debidamente notificada el día veinte (20) de julio de 2018, se aprobó el Estudio de impacto 
Ambiental (EsJA), con-espondiente al PROYECTO JNMOBlLJARIO HACIENDA SANTA 
CECILIA, el cuíll consistía en el desarrollo residencial v comercial delltro de las siguientes 
siete (7) fincas: 220391, 176736, 183298, 58179, 176740, 214682, 199188, fonnando un globo 
aproximado de 320 hectáreas. Se considera la construcciOn de aproximadamen!e de 12,000 
viviendas y su construcción estará dividida por etapas. Con respecto a los comercios, la 
cantidad que se instalarán dependerá grandemente de la dinámica económica dd país y de! 
área, el master plan considera lotes parad establecimiento de los mismos. Entre las actrv1dade.s 
a ejecutar en las etapas del proyecto son: instalación de oficinas, construcción de sistemas 
sanitarios, pluvial y pmable, c(mstn1cción de pavimentos, sistema eléctrico, ocho (8) plantas de 
tratamiento, parques y áreas verde� (fs. 369-383): 

Que mediante Resolución DETA-lAC-004-2018 del tres (3) de septiembre de 2018, 
debidamente notificada el veintitrés (23) de octubre de 2018, se ap:rbbó corrección a la 
Resolución DElA-IA-115-2018 del dieciocho (18) de julio de 2018 (is. 39:1-392); 

' 

Que en consideración de que, el dí:J. veintn.mo {21) de abril d 2021, la empresa 
PROMOTORA SANTA CECILIA, S.A., a través de su representante le a!, el señor JORGE 
ÁL V ARES FO.KSECA, varón, venezolano, portador de la cédula de idcn idad personal h"o. E-
8-J 18377, presentó solicitud de modificación,

Que dicha modificación consiste en d cambio de promotor, adicio ando a la sociedad 
PRO:VIOTORA LA FLORESTA, S.A., como promotora, además des licitar la corrección 
del nombre de la empresa promotora del proyecto, el cual correspond a PROMOTORA 
SANTA CECILIA, S.A. (fs. 396-468); 

Que luego de cfr'l:luar la revisión de la documemae,ón aportada por la . ociedad peticionaria 
PROMOTORA SANTA CECILIA, S.A., y del exped1ente admimsiratiVo coffcsponUiente al 
referido proyecto, la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental eonsldera que la solicitud 
presentada de cambio de promotor de dicho Esh1dio, eatego1ía ll, denon:iinado PROYECTO 
1::-GfOBILIARIO HACIENDA SA:-;TA CECILIA, es procedente, toda ve;z. que, no 1mphea 
impactos ambientales adicionales a los confrmpiados y evaluados en el Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado, adeinás de cumplir con los requisitos dispuestos para tales efectos por el 
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 
36 de 3 de junio de 2019 (fs. 473-474); 

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, se crea el \'iinisle:rio de Ambiente como la 
entidad rectora del Estado en maleria de protección, conservación, preservación y restauración 
del ambiente y d uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumphmicnto y 
aplicación de las leyes, los reglamentos y la Polillca hacional de Ambiente; 
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